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CUEREA - Se autoriza como buena data la su
ma de $ 5.770.70-Se autoriza como buena 
data la suma de i  39.225.79—Se autoriza el 
gasto de i  75.63— Se aprueba una contrata 
—Se nombra un Instructor—Se autoriza el 
gasto de $ 60.00— Se autoriza el gasto de 
1 700.90—Se autoriza el gasto de # 720.00— 
Se DOmbra un Comandante Local—Se auto
riza el gasto de $ 15.90—Se concede una li
cencia y se nombra sustituto—Se autoriza 
el gasto de $ 290.00— Se autoriza el gasto de 
9 109.00 - Se nombra un escribiente—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto—Se nombra un escribiente—Se auto
riza el gasto de 9 87.00—Se admite una re
nuncia y se nombra sustituto—Se autoriza 
el gasto de I 285.11—Se admite una renun
cia y1 se nombra sustituto—Se autoriza el 
gasto de -9 50.00—Se autoriza el gasto de 
1 1.057.90— Se autoriza el gasto de 9 12.00— 
Se autoriza el gasto de $ 3.00— Se confirma 
una sentencia—Se confirma una sentencia 
—Se confirma una sentencia—Se confirma 
una sentencia—Se autoriza el gasto de 910.00 
—Se autoriza el gasto de $ 19.90—Se autori
za el gasto de $ 6.00—Se autoriza el gasto de 
$ 16.00—Se hacen extensivos los efectos de 
un acuerdo—Se concede una licencia y se 
encarga un empleo - Se autoriza el gasto de 
915.00—Se autoriza el gasto de 9 179.90.

AVISOS.

GUBRRA

Se autoriza como buena data la suma de 
* 5.770.70

Tegucigalpa, 24 de junio de 1915.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar como buena data para el 

ex-Administrador de Aduana de Amapa- 
la, Gral. don Andrés L^iva, la suma de 

5.770.7b) c'r co mil setecientos setenta 
pesos setenta centavos, valor que du
rante el mes de febrero de 1907 pagó 
como gasto extraordinario para atender 
al sostenimiento del Ejército del Gobier
no legalmente constituido, asi:
1 recibo de E. Kóhncke, por 

medicinas para la guarni
ción, según acuerdo de 21 
de enero, orden ministerial 
de Hacienda del 22 del mis
mo mes.....................  ....... $ 142.10

1 recibo de E. Kohncke, por 
medicinas para la guarni
ción, en noviembre de 1906, 
según acuerdo de 12 de di
ciembre y orden ministerial 
telegráfica de la misma fe
cha........................................$ 191.50

1 recibo de E. Kóhncke, por 
varios artículos de medicina 
y cirugía que entregó de or
den del Ministro de la Gue
rra, Gral. Barahona, el 11 
de febrero de 1946,. . . 563.67

1 recibo del Comandante de 
Armas, por hechura, género 
y material de 100 vestidos, 
según orden telegráfica del 
Ministro de la Guerra, fecha 
21 febrero y orden telegráfi
ca del Ministro de Hacienda, 
fecba 26 de diciembre, para 
fuerza extraordinaria.. 41^.16

1 recibo J. Ismael Oliva, por
hechura de 200 cantimplo
ras para el Ejército.........  100.00

2 cuentas J  Róssner, por des
embarque y conducción de 
elementos de guerra. . 1.254.12

2 recibos del Gral. S. Baraho- 
na, Ministro de Guerra, pa
ra gastos, fechas 11 y 17 
del corriente, de $ 50 clu .. 100.00

1 recibo del representante del 
Hotel MorazáD, por manu
tención de Jefes, oficiales y 
ambulancia procedentes de 
El Salvador, según detalle 
del 10 al 11 de febrero... 82.00

1 planilla de habilitación á 
Jefes, oficiales y clases que 
componen la expedición sal
vadoreña ............  ...............  350.00

1 recibo Coronel ,1. M. Durón,
para gastos militares.......  200.00

1 factura de J. Róssner y Cía., 
por carbón y aceite.. 364.00

1 factura de J. Róssner y Cía.,
por revólveres para la ex
pedición . 246.00

2 planillas fuerza extraordi
naria El Aceituno, este mes 56.00

26 planillas ahorros de guar
nición, este mes..................  471.801

28 plañí 1 leus Hospital Militar, 1
estemos............................... 169.25;

10 planillas fuerza extraordi
naria 14 Compañía,este mes$ 465.00

4 planillas fuerza extraordi
naria 24 Compañía,este mes 213.35

28 planillas fuerza extraordi
naria Tegucigalpa,este mes 121.80

1 planilla fuerza extraordi
naria Girón, este mes.......  81.25

8 planillas Plana Mayor,fuer
za extraordinaria............... 89.70

4 planillas del depósito.........  69.50

Suma ......................... $ 5.770 70
El gasto se imputará á la Partida que 

el señor Ministro de Hacienda tenga á 
bien disponer.—Comur íquese.

B ertrá n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
brancuco J. Mefa-

Se autoriza como buena data la suma de
9 39.225.79

Tegucigalpa, 24 de junio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

ex-Administrador de Aduana de Amapa- 
la. General Andrés Leiva, la suma de 
($ 89.225.79) treinta y nueve mil doscien
tos veinticinco pesos setenta y nueve 
centavos, valor que durante el mes de 
marzo de 1907 pagó como gastos extra
ordinarios para atender al sostenimiento 
del Ejército del Gobierno legalmente 
constituido, así:
1 recibo del General Presiden

te M. Bonilla, por gastos de
guerra ....................... .........$ 3.600,00

1 recibo del Gral, Presidente 
M. Bonilla, efectivo remiti
do á la Brea con S. Morán. 6.000.00 

1 recibo de Justo Abarca R., 
por habilitación para fuerza
Gral. Leiva........... 1.000,00

1 recibo de R. Salazar por va
lor de 732 cantimploras__  366.00

1 recibo de J. J. Jerez, he
chura 2 vestidos para oficia
les ..............................   9,00

1 recibo del Hotel Morasán, 
cuento hotel del Cuerpo de 
Artillería salvadoreña.......  99.10
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1 recibo de E. Kóhncke, al
quiler del vaporcito «Diana,»
en 8 día* 523...... ...............$

1 r*c¡bo de E- Kóhncke, 4 
i «letitas alquiler del v&por-
• >to o{. M- 523 ..................

1 recibo de M. Reye», valor 
200 fajas para cantimploras 

1 recibo de U. Cruz, por he
chura 50 cantimploras..

1 recibo de E. Kóhncke, una 
lámpara de gasolina . .

1 recibo de M. Argüello, para 
habilitación fuerza salvado* 
refia al mando de G- M. Me
dina,. . .......................

1 recibo de R. Dubón, valor 
del amasijo de 142 quintales 
de harina para las fuerzas
extraordinarias ..................

1 recibo de T, H- -Hernández, 
valor de 17 cubiertas de sue
la para machetes..

1 recibo de J .J . Jerez, valor de 
28 vestidos para la oficiali
dad fuerza extraordinaria..

1 recibo de M. Arguello, he
chura 9 vestidos para sol*

‘ dados.....................................
1 recib o de J. M. Zúníga, por 

gastos su conducción de
Choluteca......... ....................

1 recibo de M. Martínez, su 
sueldo en 6 días, á$  3.00 clu- 

1 recibo de R. Medina, por 
sueldos en 6 días, á $ 2 25 

1 recibo de M. Reyes, por 958 
vestidos munición á $ 0.62
cada uno...............................

1 recibo de J. Jerez, por he
chura de un vestido para el
Coronel C a rra n z a ...................

1 recibo de J. Mc.Donald, por 
4 docena lazos para servicio
de carretas .........................

1 recibo de J . Sánchez, por 
hechura de 14 vestidos kaqui
para oficiales......................

1 recibo de J. J . Jerez, por he* 
chura de 14 vestidos kaqui
para oficiales........................

1 recibo de F. Herrera, para 
funerales 6 soldados ol. M.
537.........................................

I recibo de J. Abarca R., por 
17 dagas y 37 machetes pa
ra militares..........................

1 recibo de R. Dubón, por he
chura de 764 quintales galle*
tas, á $ 5.00 quintal.............

1 recibo de A. Sosa, por una 
caja gasolina para el Vijía 

1 recibo de A. Sosa, por va
rias mercaderías, valor fac
tura.............................. .

1 recibo de M, Reyes, por he- 
ehura de 543 sal veqaee, á ... 
$0.10 c ía ...............................

240.00

155.00

12.50

25.00

20.00

600.00

«71.00

42.50 

28.00

8.33

4.00

1 recibo de T. de Rodríguez, 
valor de 110 libras queso á
$ 48.00 quintal ....... $

1 recibo de E. Kóhncke, por 
viajes en el va por cito «Ama- 
pala» según cuenta.. .

1 recibo de E Kóhncke, por 
54 gruesas hilo de máquina 

1 recibo de E. Kóhncke. por 
alquiler vaporcito «Diana» á 
$ 30.00 diarios del 19 »] J6 

1 recibo de E. Kóhncke, valor
fi^ 50 quintales harina........

1 recibo de E. Kóhncke, valor 
medicinas según factura...

1 recibo de J. M. Soletto, por
' efectivo de C ./S .................
1 recibo de Miguel A. Mejía, 

valor de 5 reses para la
fuerza . ....................

1 recibo de J. Mc.Donald, por 
hechura de 221 sacos galle
tas para Choluteca.............

1 recibo de J. Mc.Donald, 
por hechura de 367 salve* 
ques, á $ 0.10 ctu..

1 recibo de Abadíe Hnos., por 
valor de mercaderías según
factura.............................

1 recibo de T. Tijerino h., por 
efectivo de orden del Sefior
Presidente.....................

1 recibo de T. Kóhncke, valor
18.00 de 6 revólveres. . . .

1 recibo de T. Kóhncke, por 
13.50 cuenta de Pedro E. Díaz, de 

orden de? Pres'dente . . . .

598.75

5.00

1.50

14.00

14.00

60.00 

197.50 

381.25

1 recibo de Kóhnck *, valor de 
500 lazos, á$  2.00 docena... 

1 recibo de T. Kóhncke, valor 
de 31 sacos harina, á $ 5.00 (& 

1 recibo de T. Kóhncke, por 
transporte de 5.500 B./B. 
mandados cambiar á San 
Miguel................... ...............

1 recibo cuenta T. Kóhmke, 
alquiler varios bongos para 
servicio del Gobierno.. . . . .

2 Planillas del resguardo del 
Aceituno en este mes

2 facturas de J . Róssner, por 
mercaderías para las fuerzas 

15 cuentas de desembarque-de 
bultos del Gobierno pagados
á Róssner, ep feb re ro ........

26 cuentas de desembarque de 
bultos del Gobierno pagados
á Róssner, en marzo.......

1 recibo de J .  J . Retes, por 
habilitación para ir á Chola- 
teca ....................................

15.00

83.50

54.30

1 recibo de P. F. Vásquez, 
sueldo de varios oficiales
salvadoreños........................

1 recibo de M. Reyes, hechu
ra de 5 vestidos para fuerza
Argüello .............

1 recibo de M. Arguello, para 
gastos extraordinarios........

52.80

405.00 

35.75

480.00

475.00 

316.50

50.00

200.00

1 recibo de F. Corea, por suel
do en servicio telegráfico.. .$

1 recibo de Cruz Roja salva 
relia .......

I recibo Banda salvadores».
S recibos cuerpo telegrafistas

salvadoreños . ............
4 recibos 2° Batallón Na ca

rrete . . . .  . . . .
5 recibos de Jefes y oficiales 

salvadoreños.. . .
II recibos Batallón Meza sal

vadoreño....
18 recibos Batallón Argñello 

salvadoreño . . . .
4 recibos Batallón amapalino, 

fuerza expedicionaria. . .  .
1 recibo Batallón de la Am

bulancia .......
25 recibos Marina salvado*

refia. . . .

545.00 

36.70 

26.00

412.31

120.00

28 recibos fuersa extraordi
naria, 29 Compañía............

2 recibos fuerza extraordina
ria Coronel Girón.

1 recibo fuerza extraordina
ria, 39 Compañía .

3 recibos fuerza extraordina
ria, 1* Compañía................

2 recibos fuerza extraordina
ria. 29 Compañía Orfciz .. .

28 recibos de Hospital Militar
3 recibos Cuerpo de Cocineras
5 recibos fuersa de Choluteca
4 recibos Cuerpo de telegra*

225.0$
86.00

891.21

980.00

83.33

329.38

32.80

5 recibos Plana Mayor- Bata-
llón amap&lino......... . . . .

28 recibos Cuerpo del Depó
sito ........................................

141.09

1 recibo fuersa de Choluteca 15.00
1 recibo escolta Aguilar__
Por efectivo entregado al Dr. 

Zacapa, de orden del Señor

4.25

Presidente...................... 50.00

S u m a ..........................$39.225.99
967.00 El gasto se imputará á la Partida que 

el Sefior Ministro de Hacienda tenga á 
62.00 bien disponer.—Comuniques*».

5.268.24

2.211.38

B ertra h d .
El Secret&rip de Estado mi el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mfefia. 

Se autoriza el gasto de 4 75.0)

1.722.33 Tegucigalpa, 25 de junio de 1925. 
El Presidente

ACUERDA;
8.00

11.00

5.00

3.00

Autorízarlasuma de ($ 75.63) sesenta y 
cinco pesos sesenta y tres centavos, que 
por la Aduana de Roatán se hará efecti, 
va al Dr. A. J . Hetheringtoo, valor de 
las medicinas que suministró á los enfer
mos de la guarnición de dicho puerto- 
en mayo último. El gasto se imputará 
á la Partida 49, Capitulo IV, Ramo de
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G ie m  del Presa puesto G eneral.—Co- 
■nníqMBe.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de la G uerra,
j r m r i w i / .  4f#<a.

Se aprueba una contrata

Tegncigálpa, 25 de junio de 1915-
El Presidente

a c u e r d a ;
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:
«Miguel Tárele» Reyna, Inspector de 

Obras Públicas, en representación del 
Gobierno, por una parte, y Antonio Ra
món Escobar, en su propio nombre, por 
otra, han convenido en celebrar y cele
bran a\ efecto la contrata siguiente:

19 El Contratista se compromete á ha 
oor porsu propia cuenta el blanqueamien 
to del interior de la Escuela de Artille
ría, inclusive los frentes de los patios, 
haciendo los remiendos en los repellos, 
haciéndole también un zócalo de pintura 
al temple de un metro de alto y color 
gris.

29 El Gobierno pagará al Contratista 
por toda la obra, doscientos veinte pesos¡ 
que recibirá en partidas semanales hasta 
su terminación.

89 El plazo para la terminación y en
trega del trabajo, será de dos semanas, 
contadas desde la fecha de la aprobación 
de esta contrata, salvo fuerza mayor ó 
caso fortuito, debidamente comprobados.

49 Ambas partea se obligan á respon
der ¿ los perjuicios que por falta de cuna- 
plimlento puedan ocasionarse. En fe 
de lo cual, firman la prerente en Tegu- 
cigalpa, á los 22 días del mes de junio 
de 1915,—Miguel Turcios Rey na.—An
tonio R. Escobar»; y

99—Que las erogaciones que impenda la 
presente contrata, se imputen á la Par 
tida 7*, Capitulo IV, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúe
se.

B e r t r á n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. J / i g í n .

Se nombraun Instructor

Tegucigalpa, 25 de junio de 1915.
Estando vacante el empleo de Insfcruc- 

ctor de la guarnición de la ciudad de 
Cholateca, el Presidente 

ACUERDA:
Nombrar al Alférez don J. Inocente 

Triminio, Instructor de la guarnición de 
la ciudad de Choluteca, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B er t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
íranccsco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de S 00.00

Tegucigalpa, 25 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 60.00) sesenta 

pesos, que el Administrador de Reatas 
del departamento de Choluteca pagó al 
Coronel don Adolfo Moreno, valor que 
ha devengado durante 19 días del pre
sente mas, como Mayor de Plaza de la 
ciudad del mismo nombre. El gasto se 
imputará á la Partida 79, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

B ertrá n  D.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de 9 700.00

Tegucigalpa, 25 de junio de 1915.
El Presi dente

A C U E R D A :

Autorizar la sutna de ($ 700.00) sete
cientos pesos, que por la Aduana de 
Puerto Cortés se hará efectiva á W. W. 
Pears, valor de las provisiones que su
ministró al Comandante del vapor «Ge
neral Barahona», en el mes de mayo úl
timo. El gastóse imputará á la Partida 
señalada en el Presupuesto General de 
Gastos, para compra de provisiones de 
dicha nave.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 720.00

Tegucigalpa, 25 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 720.00) sete

cientos veinte pesos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva á don Jesús F. 
Padilla, valor de noventa pares de calza
do que confeccionó para servicio de la 
Guardia de Honor del Señor Presidente 
de la República. El gasto se imputará 
á la Partida señalada en el Presa- 
puesto General de Gastos, para sosteni
miento de dicho cuerpo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisca> J. Mejía.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 29 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Comandante Local del círcu 

lo de Meámbar, en el departamento de 
Comayagua, al Teniente-Coronel don

Antonio Nieto, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gnerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de 9 19.09

Tegucigalpa, 29 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 

pesos, que por-la Administración de Ren* 
tas del departamento de Gracias se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en los fune
rales del Capitán Juan Manuel Coto, muer
to al servido del Gobierno. El gasto se 
imputará á La Partida 69, Capítulo LVj 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 30 de junio de 1915.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse de la Comandancia Local de 
Erandique, en el departamento de Gra
cias, el Capitán M. Jesús Milla, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

a c u e r d a :
Concedérsela; nombrando en su lu

gar por igual tiempo, al Teniente Merce
des Cárcamo, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de la Guerra,
FWnciscoJ. Mejía.

Se autoriza el gasto de 9 200.90

Tegucigalpa, 30 de junio de 1915
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 200.00) dos

cientos pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al Teniente Coronel don 
Modesto Ramírez, valor que invertirá 
eu el desempeño de una comisión militar. 
El gasto se imputará'á la Partida 79, 
Capitulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se au to ría  el gasto de 9 100.00

Tegucigalpa, 30 de junio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 100.00) dOK 

pesos, valor que el Administrador de
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Rentas del departamento de La Paz pu
so á disposición del Comandante de Ar
mas de Marcata para habilitar á 50 mili- 
í 'apos que vinieron á esta capital á 
l> e'&ar servicia de guarnición. El gasto 
Ntí imputará á U Partida 7*, Capftujo IV, 
Rauio de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r á n d

El Secretario de Estado en el Despa 
eho de la Guerra,

Francisco J. ¿iejia.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 19 de julio df 1915.
Habiendo pasado á ocupar el puesto 

de OScial Mayor del Mioisterio de la 
Gperra, don Nazario Medrano, quien des
empeñaba el empleo de 1er. escribiente 
de la propia oticina, el Presidente

a c u e r d a .-

Nombrar en su lugar al Br. don Ma 
nuel Cáceres Vijil, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Cirujano Militar del Bstallón 
de Veteranos, el Dr. Alejandro Monto 
ya, y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente

a c u e r d a :

19—Admitírsela, rindiéndole las gra 
cías por los servicios que ha prestado; y

29—Nombrar en su lugar al Dr. Julio 
Azpuru España, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese,

B er tr á n  D-
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Be admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.
Habiendo interpuesto so renuncia del 

empleo de Oficial Mayor del Ministerio 
de la Guerra, el Br. don Ildefonso Lara, 
y siendo atendibles las razones en que 
se funda, el Presidente

ACUERDA:
19-Admitfrsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado; y
29—Nombrar en su lugar á don Naza

rio Medrano, con el sueldo de ley.— Co
muniqúese.

B ertkand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gúerra,

francisco J. Mejía.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 1? de julio de 1915.
Habiendo pasado á ocupar el puesto 

de escribiente 19 de esta Secretaría el 
Br. don Manuel Cáceres Vijil, el Presi 
dente v

a c u e r d a :
Nombrar escribiente del Ministerio de 

La Guerra á don C. Alfonso Díaz, en sus 
titución del señor Vijil, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco F. Mejía.

Se autoriza el gasto de 187.00

Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 87.00) ochenta 

y siete pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al Comandante de A r
mas de este departamento, valor que 
invertirá en pagar varias reparaciones 
que se harán en la sala que sirve de 
Cuadra á la Banda Marcial de esta ca 
pital. El gasto se imputará á la Partí 
da 7*, Capítulo IV, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto Genera). -Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado es el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J- Mejía.

Se admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de julio dp 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Instructor de la guarnición 
de la ciudad de Yoro, el Alférez don 
Ezequíel Romero, y siendo atendibles 
las razones en que se funda, el Presi
dente

a c u e r d a :
19-Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado; y
29 Nombrar en su lugar al Sub-Te

niente don Rafael Bulnes, con el sueldo 
de ley.- Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de $ 265.11
^  —

Tegucigalpa, 5 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 285.11) dos

cientos ochenta y cinco pesos once cen* 
tavos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva á la «Farmacia Moderna», de 
José C. Reyes y C9, valor de las medici 
ñas que suministró á los enfermos del 
Batallón de Veteranos, en el mes de ju
nio último. El gasto se imputará á la

Partida 4*, Capítulo IV, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Cch 
muníquese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa, 5 de julio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Comandante Local de Cate- 
camas, en el departamento de Olancbo, 
el Mayor J. Ramón Valdés, y siendp a* 
ten dibles las razones en que se funda, el 
Presidente

a c u e r d a :

1?-Admitfrsela, rindiéndole las gredas 
por los servicios que ha prestado; y

2?-Nombrar en su lugar al Mayor doa 
Crescendo Mejía, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

B ertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I 5S.M

Tegucigalpa, 5 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 50.00) cincueft* 
ta pesos, valor que el Receptor de Ren
tas del círculo de Maréala, en el depar» 
tamento de La Paz. puno á la orden dgl 
Comandante de Armas del mismo, y qte 
invirtió en habilita? á cincuenta milicia
nos que fueron á prestar sus servidos 
en la fuerza extraordinaria organisada 
en la ciudad de Comayagua El gasto 
se imputará á la Partida 79, Capitulo 
IV, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General.—Comu níq u ese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 01057.00

Tegucigalpa, 5 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 1.057.00) mh 
cincuenta y siete pesos, valor que d  
Administrador de Rentas de Comayagoo 
pagó para sostenimiento de la fuerza ex
traordinaria de alta en aquella plaza, 6* 
junio último. El gasto se imputará 4 
la Partida 7?, Capítulo IV, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mejía.
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Se u t o r i u  el gasto de $ 12.00 

Tegucigalpa, 6 de julio de 1915.
El Presidente

▲CUERDA:

Autorizar la sama de ($ 12.00) doce pe
sos, que por la Aduana de Amapala se 
liará efectiva al Dr. don Artaro Zelaya, 
valor que invertirá en comprar una me
sa  para servicio del Hospital Militar de 
aquel puerto. El gasto se imputará á 
la Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B k k trand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

francisco J . Msfia.

Se autoriza el gasto de 0 3.00 

Tegucigalpa, 6 de julio de 1915.
El Presidente

▲Cu e r d a :

Autorizar la suma de ($ 3.00) tres pe
sos, que por ls Administración de Ren
tas de San Pedro Sula se hará efectiva 
al Comandante de Armas del mismo, va
lor que invertirá en gastos de alumbrado 
del resguardo de Petronilos. El gasto 
se imputará á la Partida 73, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto G eneral.-Co
muniqúese,

B e r t r a h d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se confirma una sentencia

Ministerio de Guerra y Marina.—Te- 
gucigalpa. seis de julio de mil nove
cientos quince.

Vista en revisión la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, el siete 
de junio de) corriente afio, la cual decla
ra con derecho á redam ar del Estado á 
don Gregorio Girón, mayor de edad, ca
sado, agricultor y vecino de la ciudad 
de Choluteca, la suma de ($ 470.00) cua
trocientos setenta pesos, va'or de las 
pérdidas que sufrió en sus intereses con 
motivo de la guerra civil de 1907-

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada A dere 
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del artículo 
6? del Decreto Legislativo N9 80, de 8 
de abril de 1911,

ACUERDA:

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando á extender por 
medio de la Dirección General de Ren
tas, á íavor del sefior Girón, una cons

tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J . kfejia- 

8s confirma una sentencia

Ministerio de Goerra y Marina.—Te
gucigalpa, seis de julio de mil novecien
tos quince.

Vista en revisión la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, el diez 
y ocho de junio del corriente afio, la 
cual declara con derecho á reclamar 
del Estado al sefior Joan Antonio He
rrera Salinas, mayor de edad, labrador 
y vecino de Namaaigfie, la suma de.. . .  
($ 182.00) ciento ochentidós pesos, valor 
de las pérdidas que sufrió en sus intere
ses con motivo de la guerra civil de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia cónsul 
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto Legislativo N9 80, de 8 de abril 
de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando á  extender por 
medio de la Dirección Genera) de Rentas, 
á favor del sefior Herrera Salinas, una 
constancia de crédito por igual valor 
al que se le reconoce.—Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J . Mcjis 

Se confirma una sentencia

Ministerio de Guerra y Marina.—Te- 
gucigalps, seis de julio de mil novecien
tos quince.

Vista en revisión la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento de 
la ciudad de Choluteca, el 5 de junio del 
corriente afio, la cual declara con dere
cho á reclamar del Estado A dolía Gua
dalupe Mendoza v. de Juárez, mayor de 
edad, viuda y vecina de la ciudad de 
Choluteca, la suma de ($ 104.00) ciento 
cuatro pesos, valor de las pérdidas que 
sufrió en sus intereses en la guerra civil 
de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 6? del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de qne se ha 

hecho mérito, mandando extender por
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medio de la Dirección General de Ren
tas, una constancia de crédito por igual 
velor al que se le reconoce.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de la Guerra,
francisco J, Mejia.

Se confirma una sentencia

Ministerio de Guerra y Marina.—Te
gucigalpa, seis de julio de mi) novecien
tos quince.

Vista en revisión la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, el die
ciocho de junio del corriente afio, la 
cual declara coa derecho á reclamar del 
Estado á don Andrés Osorio, mayor do 
edad, labrador y vecino de Concepción 
de María, la suma de <$ 130.00) cuento 
treinta pesos, valor de las pérdidas qua 
sofrió en sus intereses en la guerra civil 
de 1911.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 6* del 
Decreto Legislativo N9 80, de 8 de abril 
de 1911,

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando á  extender por 
medio de la Dirección General de Ren
tes, una constancia de crédito por Igual 
valor al que se le reconoce.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco / .  A /q k  

Se autoriza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a : •
Autorizar la suma de ($ 10.00) dies per- 

sos, que por la Receptoría de Rentas de 
Danlf se hará efectiva al Comandante de 
Armas de dicha ciudad, valor que inver
tirá en pagar el alquiler de una bestia 
que necesita para conducir vestidos de 
munición de esta capital. El gasto se 
imputará á la Partida 73, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia- 

Se autoriza el gasto de 3 10.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe

sos, que por la Caja Nacional se hará*
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efectiva al Jefe del cuartel de La Isla, 
valor que invertirá en la inhumación del 
cadáver del soldado Espectsción A!va- 
rez, muerto al servicio del Gobierno. 
El gasto se imputará á la Partida 3*, 
Capítulo IV. Hamo de Guerra, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de •  6.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar lafsuma de ($ 6.00) seis pe

sos, que por la Administración de Ren
tas de San Pedro jSula se hará efectiva 
al Comandante de Armas del mismo, va
lor qne corresponde al gasto de alumbra
do del resguardóle Potrerillos, en los 
meses de junio y julio del corriente alio. 
E l gasto se imputará á la Partida 7*, 
Gapítulo IV, Ramo'de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrá n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

c h o  de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de $ 16.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 16.00) diez y~ 

seis pesos, que por la Administración 
de Beatas del departamento de Comaya-* 
goa se hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, valor que invirtió en 
pagar el alquiler de dos bestias que de 
esta capital condujeron vestidos de mu
nición á la ciudad de Comayagua. El 
gasto se imputará á la partida 7*, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía

Se hacen extensivos los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 8 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Hacer extensivos, por los dias qne 

faltan del presente mes, los efectos del 
acuerdo de 6 de abril del corriente afio, 
para los resguardos de las Comandancias 
Locales de este departamento, en que se 
señala el prest diario que ha de deven
gar e) soldado, así:

Sargento 1*......... $ 0.75 diarios
24.........  0.70

Cabo.....................  0.65
Soldado................  0.62

El gasto se imputará á la Partida 74, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

francisco J. Mejía.

Se concede una Ucencia y se encarga un empleo 

Tegucigalpa, 8 de julio de 1915.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse del empleo de Contador y Pa
gador de la Escuela y Brigada de Arti 
llería de esta capital, el sefior José B. 
Mendoza, y siendo atendibles tas razo
nes en que se funda, el Presidente

ACUERDA:

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo del desempefio de dicho empleo 
al 2? Jefe de la Escuela de Artillería, 
sefior Ladislao Santos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco ./. Mejía.

Se autoriza el gasto de $ 15.00 

Tegucigalpa, 8 de ju lio  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de Olancho se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en pagar el flete de unos 
vestidos de munición que de esta capital 
serán conducidos á la ciudad de Jutical- 
pa. El gasto se imputará á la Partida 
74, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretarlo de Estado en el Despa
cho de la Guerra.

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 170.00 

Tegucigalpa, 8 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 170 00) ciento 
setenta pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al talabartero don Julio 
Díaz, valor de treinticuatro tiros de es
pada que ha confeccionado para servicio 
del Batallón de Veteranos. El gasto se 
imputará á la Partida 14, Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Liaau- 
dro Y. Gil vez presenta hoy á las 9 a. m., pata 
su inscripción, la primera copla de una escri
tura otorgada en esta ciudad el quince de julio 
último, ante el Notario Público Lie. don Ceci
lio Oolindres Zepeda, por la cual Lorenzo Er
nesto Coello da en pago al Lie. don Timoteo 
Chirinos Z., por mil quinientos pesoe plata, el 
siguiente inmueble: Una casa de siete varas 
en cuadro, con un corredor de tres varas de 
ancho, construida de adobes y cubierta de te
ja s e n  un solar de siete varas de frente por 
treinta de fondo, poco más 6 menos, situad» 
en la tercera avenida de la ciudad de Uomay*- 
güela y limitada: por el Norte y Este, con casa 
y solar de José y Francisca García, come ne«h 
deros de Mercedes R. v. de García; por el Oes-' 
te, solar de herederos de Cipriano Vel&squea 
avenida de por medio; y por el Sur, solar de 
Benjamín Henríquez. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 14 de agosto de 1915.
12 Alonso Y. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Francisco Yentura ha presentado hoy á la un» 
de la tarde, para su registro, la primera copl». 
de una escritura otorgada el seis de junio de 
mil novecientos ocho, ante el Juez de Paz de 
La Labor, Notario Público, por ministerio de 
la ley, don José María Aguirre, por la que don 
Feliciano Mejía vende á doña Marcelina López 
de Chinchilla, por cuatrocientos ochenta y cin
co pesos, una posesión en las riberas del río 
Idolo, jurisdicción de La Labor, como de ocho 
manzanas de extensión superficial ó sean cinco' 
hectáreas y sesenta áreas, cercada de piedra, 
cultivada como media manzana de cafetal y el 
resto de pasto natural, limitada: a! Oriente, 
con vegas de la sucesión de Anastasio Morán; 
al Sur, con vega de José Angel Mejía: al Nor
te, con vegas de Cesáreo Mejía y sucesión de 
Anastasio Morán; y al Poniente, con potrero 
de Leandra Cabrera. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
fines legales—Ocote peque, 20 de agosto de 1915.

Francisco Rubí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Emilio Jordán ha presentado hoy á la una y 
media de la tarde, para su registro, la primera 
copia de una escritura otorgada el seis de este 
mesante el suscrito, Juez de Letras de este 
departamento, Notarlo Público por ministerio 
de la ley, por la cual don Gregorio Valle vende 
á don Nicolás Jiménez, en la suma de ocho
cientos pesos, una casa de adobes, cubierta de 
tejas ,de doce varas de largo por diez de ancho, 
incluyendo el corredor, con su cocina y solar, 
situados en el barrio de Santa Catarina, de 
esta ciudad, lindante: ai Oriente, solar de Va
lentina Pineda; al Norte, casa y solar de Emi
lio Hernández, calle de por medio; al Poniente, 
casa y solar de dofia Antonia Ventura, callle 
de por medio; y al Sur, casa y solar de Josefa 
Pineda. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos legales. 
—Ocotepeque, 20 de agosto de 19X5.

Francisco Rubí.

El suscrito, Registrador de la Propiedad In
mueble de este departamento, hace saber: que 
el Lie. don Constantino Suazo, de este vecin-
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darlo, ha presentado el di» de hoy á las dos p. 
m., la primera copia de una escritura pública 
autorizada en seta ciudad, el día diez y seis del 
corriente mes, ante sus oficios notariales, en la 
cual consta que don Rosendo A maya, mayor 
de edad, soltero, labrador y  vecino de esta d u 
dad, da en venta al sefior don Abraham M. 
Handal, en la suma de quinientos pesos plata, 
un lote de potrero de cuatro manzanas, culti
vado con zacate artificial, y  media manzana 
con bananos, cercado con alambre, situado en 
la aldea de Chamelecón, jurisdicción de esta 
dudad, limitado así: al Norte, terreoo de don 
Enrique T. Pantlng; al Sur, trabajos de San
tiago James y Cayetano Gamboa; al Este, tra
bajos de Emeterio Ulloa y Cayetano Gamboa; y 
al Oeste, la línea férrea y trabajas de Abraham 
K. Handal. El Lie. don Constantino Suazo, 
por recomendación del comprador don Abraham 
M. Handal, ha solicitado la inscripción del 
contrato. T  no habiendo antecedente inscrito 
en este Registro, se hace saber al público para 
los fines que determina el artículo 2.322 del Có
digo Ciril—San Pedro Sula, 26 de agosto de 
1915.

J. Eduabdo Valbkzukla.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Lie. 
don Pascual Borjas ha presentado, para su ins
cripción, la primera copla de una escritura pú
blica otorgada ante el Notario Abogado don 
José Marfa Sandoval, el nueve de marzo de mil 
novecientos trece, por la sefiora Juana Dolores 
Gómez á favor de dofia María de Jesús Borjas, 
por la cual la primera vende á la segunda un 
solar de su propiedad, situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, que mide once 
varas de Oriente á Poniente por el lado de la 
calle, por siete y media de Sur 4 Norte; siendo 
)a línea opuesta i  la primera de seis varas, por 
el convenido precio de trein ta pesos, y cuyos 
limites generales son: al Norte, solar y casa de 
la otorgante Borjas; al Sur, solar de Dolores 
Alcántara, colle de por medio; al Este, casa de 
Mercedes Valladares; y al Oeste, casa que fué 
de Petrona Matute, que hoy pertenece á Rosa 
Durón. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del
articulo 2.322 del Código Civil__Tegucígalpa,
26 de agosto de 1915.

Alonso V. Gálvbz.

Xt inf) ascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy á 
las diez a. m., el sefior don Francisco López ha 
presentado, para su inscripción, la primera co
pla de uoa escritura pública, en que consta*, 
que don Bernardo Soto, vecino de Olanchito, 
vende al sefior Basilio G. Ramírez, por treinta 
pesos plata, la tercera parte de una casa y mi
tad de un caedizo, limitada dicha casa: al Nor
te, calle de por medio, con casa de Juan Gar 
d a : al Sur, con la de Cesárea González; por el 
Orlente, con casa de Nemesio Agurcta; y por 
«1 Poniente, calle de por medio, con casa de 
las González, situada en aquella ciudad. No 
habiendo antecedente registrado, se hace saber 
la anterior solicitud en cumplimiento del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—Yoro, 3 de sep
tiembre de 1915.

Camilo Smhrano Cálix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que Pedro An
dino ha presentado el día de hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Reltoca el diez y siete de agosto 
último, ante el Juez de Paz Francisco Suceda,

por la cual Pedro Escoto vende al presentante, 
en ciento veinticinco pesos plata, una posesión 
y dos casitas, conteniendo la posesión, aproxi
madamente, treinta manzanas cuadradas, y 
contiene calla de azúcar, plátanos y limitada: 
al Norte con posesión y casa de Jesús Bustlllo; 
al Sur, con el hato de Petrona Castillo; al Este, 
con posesión de Pedro Rodas; y al Occidente, 
con posesión y casa de Crescendo Bustlllo. 
Está situada en el cerro de Los Mescales, de 
aquella jurisdicción. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—'Tegucígalpa, 10 de septiembre de 1915.

A lonso V. Gá lv bz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
del departamento, hace saber: que Pedro An
dino ha presentado el dia de hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Reitoca el veintitrés de agosto 
último, ante el|Juez de Paz Francisco Euceda, 
por la cual Crescendo Bustlllo vende al pre
sentante, en cien pesos plata, una finca rústi
ca, situada en el lugar llamado «Los Ocotes,» 
en la aldea La Guadalupe, Jurisdicción de Rei
toca, constante dicha finca de cuatro manza
nas de extensión, y contiene cafia de azúcar, 
plátanos y cercada con piedra y  zanjo, y linda: 
por el Norte, con propiedad de Jesús Bustlllo; 
al Sur, propiedad de Rosaura Sierra; al Este, 
propiedad del comprador; y al oeste, propie
dad de Jesús Bustlllo, quebrada de por medio. 
Y no habiendo antecedente Inscrito, se hace 
saber al público para loe efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucígalpa, 10 de sep
tiembre de 1.915.
12 Alonso V. Gálvbz

Constantino Paz, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: qne el día 18 
del presente se presentó snte esta Administra
ción de Rentas el sefior Manuel Cortés Pineda 
denunciando como nacional el terreno denomi
nado «Las Mesas,» sito en la jurisdicción de esta 
ciudad, constante como de quince caballerías de 
extensión superficial, propio psra la agricultura 
y crianza de gánalo, cuyos límites son: al Nor
te, con terreno de los vecinos de San Pedro de 
Copán, Las Flores y Campuca; al Sur, con te
rreno de los sefiores Espinosa, llamado «El Ca
rrizal;» al Este, con terreno ejidal de esta clu 
dad; y al Oeste, con terreno de los vecinos de 
San Pedro de Oopén. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley_
Gracias, 28 de jubo de 1915.
30 16 Constantino Paz.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Intibucá, hace saber: 
que por sentencia del Juzgado de Letras de este 
departamento, se dió á las señoras Emilia y Ro 
saura Cisne ros la posesión efectiva de la heren
cia intestada que les corresponde como herede
ras de la difunta dofia Micaela v. de Clsneros. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley,—La Esperanza, 30 de 
agosto de 1915.
2-17 Wbncbblag M. Rivbba, Silo.

POSESION DE HERENCIA TESTADA

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: qne en sentencia de veintidós de octubre 
último ce concedió á don Juan salgado, en cali
dad de único heredero, la posesión efectiva de 
la herencia testada dé su difunta esposa dofia 
Carmen Valladares de Salgado—Tegucígalpa, 
2 de noviembre de 1919.
9-24 V ichktb  P alm a , S.

... •

El suscrito, Administrador de Rentas de esto 
departamento, hace saber: que el doce del mes 
corriente se presentó á  so oficina el sefior Feli
ciano Paz, vecino del pueblo de Colinas, denun
ciando como nacional un lote de terreno corno 
de cinco caballerías de extensión superficial, si
tuado en jurisdicción municipal del pueblo de 
llama, con el nombre conocido de «El Plan del 
Toro,» con el cual lo denuncia; que el referido 
lote es propio para la agricultura y ganadería, 
cuyos límites y colindantes son los siguientes: 
al Norte, con el terreno «La Mica,» de don Tío- 
tor Paz; al Sur, con ejidos del pueblo de llama; 
al Este, con ejidos del pueblo de Gualala, lla
mados Guacamaya; y al Oeste, los mismos eji
dos de Dama. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, 13 de oc
tubre de 1915.,
30—28 J. M. Tobías Rosa.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: qne en esta fe
cha se ha presentado á esta oficina el sefior don 
Francisco Martínez, en representación de loa 
sefiores Pedro Madrid Oastro y ToriMo Cáliz, 
denunciando como nacional y baldío el terreno 
denominado «El Eslabón,» sito en Jurisdicción, 
municipal del pueblo de Morasán, de este de
partamento, y oom puesto, más ó menos, de qui
nientos hectáreas, propias para la cría de gana
do; sus límites son: al Norte, Quebrada de loa 
Limones; al Oriente, sitio llamado Chagüite 
Grande, nacional; al Sur, lugar llamado Ceibita 
ó Quebrada Honda; y por el Poniente, terreno 
de los herederos de Adolfo Mejfa, llamado Can
delaria. Lo pongo en conocimiento del pública 
para los efectos de ley.—Toro, 15 de octubre de 
1915.
30 - 28 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el diez j  
ocho del mes en curso se presentaron á su ofici
na los sefiores Feliciano y Encarnación Paz, ve
cinos de Colinas, denunciando como nacional 
un lote de terreno como de diez caballerías de 
extensión superficial, con el nombre de Monta
fia de los Pedernal* g, situado en jurisdicción del 
pueblo de llama, cuyos linderos y colindantes 
son los siguientes: al Norte, con terreno de don 
Víctor Paz, llamado «La Mica;» al Sur, oon te
rreno nacional llamado Volcán de la Paloma; al 
Oriente, con terreno Río Seco, perteneciente á 
los herederos del Licenciado don Teodoro Fu
nes. y ejidos de San Francisco de Yojoa; y a l 
Occidente, con terreno El Ocote, de don Celes
tino Sabillón, y terreno nacional. Lo que aa 
pone en conocimiento del público para los efco
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente.— 
Santa Bárbara, 19 de octubre de 1916.
30 - 28 J. M. Tobías Rosa.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el cinoo del mea 
en curso se presentó en su oficina el sefior do* 
Mariano Jiménez T., en su carácter de Sindico 
accidental de la Municipalidad de esta cabece
ra, denunciandu como nacional y con el nombre 
de «Santa Bárbara,» la montada que existe al 
Oriente de esta ciudad, con una extensión su
perficial de treinta caballerías, más ó menos, 
cuyos linderos y colindantes son los siguientes: 
por el Norte, con terrenos ejidales de la aldea 
de Gualjoco, Gualala y de don Víctor Paz y te
rreno denunciado por los sefiores Daniel, Auda- 
to y Servando Mufioz; por el Oriente, con terre
no denunciado por el Licenciado don Antonio 
Madrid y ejidos del pueblo de Santa Oros d a  
Yojoa; por el Sur, mu émidos del pueblo de Za-
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cap» y de Concepción del Sur; y por el Occiden
te, con terrenos llamados «Pocoros» 7 «Junila- 
gua,» pertenecientes á esta Municipalidad; 
«Monte Alegre,» que pertenece á don Juan Yi- 
daurreta, y terrenos elídales de los pueblos de 
negases 7 Concepción del Sor. Lo que se pone 
en conocimiento del público pera loe efectos del 
articulo 33 de la Ley Agraria rigente.—Santa 
Bárbara, 20 de octubre de 1916.
3ft-28 J. M. T obías B oba.

$48

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe- 

-cha se ha presentado á su oficina el Licenciado 
don Augusto H. Zdnigs denunciando un terre
no nacional, sito en esta jurisdicción, que cons
ta de dies caballerías, más ó menos, sonocido 
sen el nombre de «La Botijita,» 7 eBtá limitado 
así: al Norte, con terrenos de don Daniel For
tín  7 uno denunciado por Higinio 7 José Angel 
Mendoza y otros; al Sur, con terrenos de la al
dea de Támara; al Este, con los mismos terre
nos de Daniel Fortín 7 de Higinio 7 José Angel 
Mendoza y otros; 7  al Oeste, con terrenos de 
don Ismael Ramírez. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 3 de mayo de 1915.
3A-9 Lvis  El fir .

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
quince de marzo del afio de mil novecientos tre
ce se han presentado á esta oficina los sefiores 
Gregorio Valle p, y Gregorio Valle h., mayores 
de edad y vecino de La Encarnación, Ocotepe 
que, el primero, y de Cucuyagua el segundo, de
nunciando como baldía una faja de terreno co
mo de una caballería de extensión superficial, 
sita en jurisdicción de La Unión, en este depar
tamento; á dicha faja de terreno le ponen por 
nombre «Et Hallazgo,* y limita: al Norte, con 
terreno de la aldea de Las Juntas y de San Mi
guel, llamados El Portillo, Cedros y Monte Es
condido; al Este, con el mismo terreno de San 
Miguel; al Sur, con el terreno llamado Placería, 
del primero de los parecientes, y terreno ejidal 
de San Jorge; y al Oeste, con terreno de la al
dea de Las Juntas ya relacionado. El terreno 
en referencia es propio para la agrien i tura y 
pastaje de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del artículo 
13 de la Ley Agraria—Santa Rosa, de sep
tiembre de 1915.
30-9 Saltador R. Orellana .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el 8 del mes en 
curso se presentó en su oficina don Ceferino 
Muñoz Trejo, con* poder especial de los sefiores 
Licenciado don Ricardo López, don Jesús Paz y 
don Inés Hernández, vecinos el primero y el 
último de Puerto Cortés y el segundo de San 
Pedro Sula, denunciando como nacional un lote 
de terreno llamado «Palos Blancos,» con una 
capacidad, superficial de quince caballerías, 
aproximadamente, propio para la ganadería, 
situado en jurisdicción del pueblo de Petoa, en 
este departamento, cuyos linderos son: por el 
Norte, con terreno «Palmarejo,» de don Teodo
ro Hernández, y parte del terreno de los sefiores 
Paz, río de por medio; por el Sur, con el terre
no «El Rosario de Trascerro,» perteneciente á 
loe sefiores don Teodoro y don Justo Hernández,
7 parte del terreno de la hacienda «San José;» 
por el Este, con terreno de «La Soledad,» de B. 
B. Pears; y por el Oeste, con el terreno de los ¡ 
sefiores Paz, río de por medio. Lo que se poue 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente—Santa 
Bárbara, 29 de septiembre de 1935.

V ir g il io  N . GAl v k z .

REPUBLICA DE HONDURAS

El infrascrito, Administrador de Rentas, ha
ce constar: que con fecha dos del presente mes 
el aeñor Presbítero A bogado don Demetrio Her
nández ae presentó á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno conocido con el 
nombre de «Llano de la Estanznela,» situado 
en la jurisdicción municipal del pueblo de San 
Nicolás, sonstando como de una caballería de 
extensión, poco más ó menos, siendo propio en 
fo mayor parte para pastaje de ganado, 7 con 
los linderos siguientes: al Oriente, terreno «El 
Ciruelo,» de propiedad del denunciante; al Oc
cidente, terreno del pueblo de Florida 7 del 
compareciente; al Norte, terrenas de Jlgua 7 
Florida; y al Sur, terrenos del mismo peticiona
rio. Lo que se publica para los fines de ley.— 
Santa Rosa, 4 de octubre de 1915.
30-9 Sala ador R. Orbllana.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, hace saber: que el 
señor Gabriel Moya, mayor de edad, casado, ga
nadero, vecino de Catacamas, ha denunciado 
ante mi autoridad un lote de terreno nacional, 
de veinte mil hectáreas continuas, situado en 
jurisdicción del municipio de El Dulce Nombre, 
de este departamento, propio para la crianza de 
ganado vacuno, caballar 7 mular, á cuyo terre
no le ha dado el nombre de «Las Flores,»- y se 
limita: al Norte, con montafia nacional que di
vide los valles de El Dulce Nombre y Agalta; 
al Sur, con ejidos de San José de Ríotínto, mon
tafia nacional por el curso del río Wampú si
guiendo la margen izquierda; al Oriente, con 
sitio Pislgire, montafia nacional siguiendo línea 
paralela al rio Watnpú en la extensión de una 
legua prolongada hacia el mismo rumbo: y al 
Poniente, con ejidos de El Dulce Nombre. Y 
como el señor Moya pretende adquirir en pro
piedad el expresado terreno denunciado, se po
ne en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Juticalpa, 2 de noviembre de 1915.
3 0 - 9  TojiAs García C .

El suscrito. Administrador de Rentas del de-i 
parlamento, hace saber: que el día veintinueve ] 
de noviembre del presente afio, ¿ las nueve de 
la mafiana 7 en el local de su oficina, se rema
tará en pública subasta el terreno denominado 
«La Laguna de los Tepescuintes» ó «San José,» 
jurisdicción de Minas de Oro. de noventa y una 
hectáreas, veintiocho áreas y cuarenta centíá- j 
reas. Ocho hectáreas son propias para la agri I 
cultura y las demás para la ganadería, y fué de- i 
nunciado por áon Paz Buezo, vecino de Minas 
de Oro, en este mismo departamento. El pre
cio de la venta es de {* 160.92) ciento sesenta 
pesos noventa y dos centavos.—Comayágua, 17 
de septiembre de 1915.

Santos J uárez M.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en la au
diencia del día martes treinta de noviembre del 
corriente afio, á las tres de la tarde, se remata
rá en esta oficina, en asta pública y en e! mejor 
postor, el terreno denominado «La Hondura del 
Agua Blanca,» situado en esta jurisdicción mu
nicipal, denunciado y medido á solicitud de don 
Cruz Dubón, de este vecindario, el cual consta 
de cuarenta y tres hectáreas, cuatro mil ciento 
sesenta y cinco metros cuadrados, propio para 
pastaje de ganado, pero que debe considerarse 
como de la tercera clase, por estar próximo á 
esta población; siende su valor ciento treinta 
pese» veinticinco centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de lid ia
dores.—Santa Rosa 30 de septiembre de 1915.

Salvador R. Orillan  a.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que el día 
miércoles primero de diciembre próximo, á Isa 
dos de la tarde, se rematará al mejor postor el 
terreno «Rincones del Escoto,» sito en jurisdic
ción de Santa Cruz de Yojoa, denunciado por 
don Eulogio Castellanos, constante de trescien
tas diez 7 nueve hectáreas, siete áreas 7 cua
renta 7 siete centiáreas, propias para la agricul
tu ra  y crianza de ganado, cuyos linderos son: al 
Norte, terreno «Las Calladas,» de Próspero 
Mendoza 7 el denunciante; al Sur, «El Vljagual,» 
de dou Jerónimo Zelaya, 7 «La Fe,» de los an
teriores: ai Este, el mismo terreno «Las Calla
das» 7 «El Pedregal,» de Marcos Orellana 7 dolía 
Prudencia de Leiva; 7 al Oeste, ejidos del pue
blo de Yojoa y terrenos de don J. Antonio Guz- 
mán. Dicho terreno ha sido valorado en (t 655.Q0) 
seicientos cincuenta y cinco pesos. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley—San Pedro Sula, 24 de agosto de 1915.

J ulio Lozano h.

E! infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día ocho 
de diciembre del año en curso se rematará en 
esta Administración de Rentas, en el mejor • 
postor, el terreno llamado «Montaña de El Ca
rrizal,» constante de cuatrocientas setenta 7 
una hectáreas, setenta y echo áreas y cincuen
ta  centiáreas, de las cuales trescientas quince 
áreas son propias para la agricultura y el resto 
para la crianza de ganado. Dicho terreno está 
valorado en dos mil trescientos sesenta 7 un 
pesos, conforme la Ley Agraria vigente. Le 
que se pone en conocimiento de todos para los 
efectos legales.—Gracias, 2« de octubre de 1916.

Por el Administrador,
Víctor Cortés P ineda.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día diez de 
diciembre próximo, á las dos p. m , se rematará 
en esta Administración de Rentas, en el mejor 
postor, el terreno llamado «Las Cañadas,» el 
cual consta de cuatrocientas treinta y una hec
táreas, tves mil quinientos un metros cuadra
dos, de las que cuarenta y cinco hectáreas son 
propias para la agricultura y trescientas ochen
ta  y siete para la crianza de ganado. Diche 
terreno se ha valuado en un mil cuatrocientos 
treinta y un pesos. Lo que se pone en conoci
miento de todos para los efectos de ley.—Gra
cias, 26 de octubre de 1915.

Por el Administrador,
Víctor Cortés Pineda.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día miér
coles quince de diciembre próximo entrante, á 
las dos p. m., se venderá en asta pública, en 
esta Administración de Rentas, el terreno de- . 
nominado «Oval y Piedras Coloradas,» com
puesto de mil setecientas cuarenta y una hec
táreas, setenta y dos áreas y cuarenta y una 
centiáreas, propio para la agricultura, denun
ciado y medido á solicitud de la Municipalidad 
de San Antonio de Cortés. Está situado en 
jurisdicción municipal de aquel pueblo y h% 
sido valorado en la suma de mil novecientos 
cincuenta y nueve pesos cincuenta centavos.
Se pone en conocimiento del público parales
efectos de ley__San Pedro Sula, 22 de octubre
de 1915.

J ulio Lozano a.
« ~  —  _  —  ~  —  — ■

1.JK. G A C E T A  
ADMINISTRADOR:

Director de la Tipografía Nacional
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	Se autoriza como buena data la suma de $ 5.770.70
Tegucigalpa, 24 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza como buena data la suma de $ 39.225.79
Tegucigalpa, 24 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 75.00
Tegucigalpa, 25 de junio de 1925. 
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 25 de junio de 1915
El Presidente

	Se nombra un Instructor
Tegucigalpa, 25 de junio de 1915.

	Se autoriza el gasto de S 60.00
Tegucigalpa, 25 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 700.00
Tegucigalpa, 25 de junio de 1915.
El Presi dente

	Se autoriza el gasto de $ 720.00
Tegucigalpa, 25 de junio de 1915.
El Presidente

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 29 de junio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 15.09
Tegucigalpa, 29 de junio de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 30 de junio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 200.00
Tegucigalpa, 30 de junio de 1915
El Presidente.

	Se autoría el gasto de $ 100.00
Tegucigalpa, 30 de junio de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 87.00
Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 265.11
Tegucigalpa, 5 de julio de 1915.
El Presidente

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 5 de julio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 5 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 1057.00
Tegucigalpa, 5 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 12.00 
Tegucigalpa, 6 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 3.00 
Tegucigalpa, 6 de julio de 1915.
El Presidente

	Se confirma una sentencia Ministerio de Guerra y Marina.
Tegucigalpa. seis de julio de mil novecientos quince.

	Se confirma una sentencia
Ministerio de Guerra y Marina.
Tegucigalpa, seis de julio de mil novecientos quince.

	Se confirma una sentencia Ministerio de Guerra y Marina.
Tegucigalpa, seis de julio de mil novecientos quince.

	Se confirma una sentencia Ministerio de Guerra y Marina.
Tegucigalpa, seis de julio de mi) novecientos quince.

	Se autoriza el gasto de • 10.00Tegucigalpa, 7 de julio de 1915.El Presidenteacuerda:•
	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 7 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 6.00
Tegucigalpa, 7 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 16.00
Tegucigalpa, 7 de julio de 1915.
El Presidente

	Se hacen extensivos los efectos de un acuerdo
Tegucigalpa, 8 de julio de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga un empleo 
Tegucigalpa, 8 de julio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 15.00 
Tegucigalpa, 8 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 170.00 
Tegucigalpa, 8 de julio de 1915.
El Presidente




